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Solicitud de Propuesta para la “Consultoría especializada en testing funcional de 

aplicaciones informáticas” 
 

CONSULTAS Nº 2 (18/04/2017) recibidas hasta el 07/04/2017 
 
 

Consulta 1: 

De acuerdo a lo expresado en la SP con referencia a la propuesta técnica a ser enviada, se deberá entregar 
una PTE (pág. 14 - sección 15.2, aclarado en Hoja de Datos, pág 22- sección 15.2) que deberá contener 
todos los formularios estándares indicados (página 11, sección 10.1, aclarado en Hoja de Datos, página 21 
sección 10.1).  

De los anterior nos queda claro que hay que completar todos los formularios estándares y que toda la 
documentación debe ser presentada en el formato exacto que se brinda. No obstante, entendemos que los 
formularios TECH-5 y la primer parte de TECH-6 (la tabla), no hay que completarlos en esta etapa dado que 
no hay un trabajo concreto y estimable aún (los paquetes de trabajo serán asignados posterior a la selección). 
Es correcto eso? 

 

Respuesta 1:   

El formulario TECH-5 se debe completar para cada uno de los paquetes de trabajo que sea asignado. En este 
momento el TECH-5 ha sido adaptado para que fuera completado de acuerdo al cuadro 7.11 de los TDR 
suponiendo un "encargo estándar" (con fases que en este momento no aplicarían). 

Con respecto al TECH-6 se debe presentar con un enfoque de que el valor hora presentado corresponde a la 
asignación a cada perfil del equipo clave.  

Por ejemplo: 40% Consultor de Testing Senior, 30% Consultor de Testing Junior, 20% Analista Técnico de 
apoyo y 10% Gerente de Proyecto. 

 


